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, <d.1:JiJa de'kulejéros» manifiesta haberútraviadó' 

10~} s~~~~'~'~:Ir:e~u~t~o~;i1é A\!,~,9~jto:,~in,e~Jpl~a~' 
lll\ent?, 9.~;WR9s . . . ,''','' .<.: ,: : .. :" : " " . . ".. , 

Número 460E/lSR. fecha 10 de febrero de 1971, de 
70.000· pesetas; " . : 

Por ello, se . anuncia' al. ,público .previniendo que 
~uedará 'sin . ning~n valor ni efecto si no aparecen en 
el plazo de dos meses desde la publicació!l" de este 

. anuncio, ni se presenta reclamación de ' terceros: 
quedando expedito para emitir un duplicado de los 
mismos. 

Valencia, 20 de diciembre de 1989 . .,.EI Delegado de 
Hacienda, 'Antonio P_ 'Melero ' Ámbas.-22Q:..t>. · 

Tribunal ECO~Ó-rhico~Ad~inistrativo 
¡:; :':':;'-:::' . ;:.central , '; '. : >' ;:; :, .. ' 

Para que la cOlldIJllflcfóii'"..ií¿¡jidadíí sea c:(ectil'a según 
el artículo 89 de [a .Ler Gel/eral Tributaria 

, ; ',;1 r. , . . ~ __ ... :' . .. ~ . ; ' , 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tributaria. ' se hacé 
constar que en d expediente número R.G. 2564/89. 
R.S. 318-89: seguido a instancia de doña ,Francisca 
Domínguez Sánchez. en solicitud de co"ndonacíón 
graciable de sanción pecuniaria. se' ha dictado ' el ,día 
12 de diciembre de ' 1989 el siguiente acuerdo: " 

El Tribunal Económico-Administrativo Central. en 
Sala .. obrando por delegacion del Ministro de Econo
mía ' y Haéienda como resolución definitiva de este 
expediente. por no darse contra ella recurso alguno: 
acuerda condonar en un 50 · por 100 la sanción 
impuestil'1\ dóñaFrancisca DomínguezSánéhez por el , 
Impuesto: sob tela Renta de ', las Personas Físicas. 
ejercicio," 1986. " ' 

Madrid, 17 de enero de 1990.-2 . 592~E. 

¡. : ' :MINISTERIO 
, DE OBRAS PUBLICAS 

-YURBANISMO 
DireCción General de Obras 
li: ' :, ;;.:~:~;:: -HidráoliCas "; :., ' :' .' 

Confederaciones ~idrográficas 

" EBRO 
. . 

Obra: «Recrecimiento de los acueductos del Cidacos y 
Recuenco yáuce de La Yasa Agustina en el canal de 
r fldnm (términos municipales de Calahorra y Aldea
nuéva (La , Rioja)>> Expediente número 4. Término 

, municipal: Calahorra (La Rioja) 

Siendo neceSárÍo Para la ejecución de la obra de 
utili<Jad Públieaepigrafiada;apróbada téCnica y defi
nitívaniéóte por la Dirección General 'de Obras 
Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas, en 
feéha' 12 dé 'mayo · de 1989, el establecimiento de 
caminos provisionales de acceso a los distintos pun-

tos de las obras, se requiere la ocupación temporal por 
un año de diyersos terrenos~nel ,término municipal 
de Calahorra (Lá Rioja),: qúe(Jeljerá ide-lIevarse a cabo 
a través del procedimiento regulado en los artículos 
108.2, 111 a 115 de hl[ey 'oe 'Expropiación Forzosa 

' y 127 a 129 de su Reglamento. ' , 
En • s~ :COnsecuencia; . y en uSo de ' las ' ~tribucíones 

que tiene conferidas, la Presidencia de esta Confede
ración ha-dispuesto, por resolución de 26 de febrero 
deo) 9~0, : l,a;. p.\lb¡'¡~cióJl de la. rel.acjó~ CQncr!;t¡¡. e 
individualizada de propietarios. y fincas afectadas por 
la oc\lpaci!'lntempo!'al y la apertll!3 de u~', periodo de 
inform~ción pública duran~ un, plaz~ de diez días. La: 
citada relaciór¡. se ,encuentra expuesta en e1.tablón de 
3lluncios deLAyuntamien~o de Calahorr¡¡ (La Rioja), 
en la Secretaria General de' la Confederación llidro
gIáfica .del Ebro, paseo.Saga,sta, 26, .d~~ragoz.., yen 
el «Boletín Oficial de la ProvinCia de La ,Rioja» . . 

En el mencionado ~ricido : de in(ormaciónpúbÜca 
cualquier persona podrá aportar por escrito los datos 
oportunos para rectificar posibles errores de la rela
ción publicada u . oponerse por razoriesdefondci o 
forma a la necesidad de ocupación temporal 

Zaragoza, 28 de febrero de 1990.-EI Secretario 
general, Mariano Barrera , Jiménez.-3.356-E. 

. Demarcaciones de Carreteras , , 
CASTILLA y LEON OCCIDENTAL 

. /nio~mai,ó~ públ~¿a y !evantámienió de ac~aspr&ias 
a la ocupación dld expediente de expropidción forzosa 
de ./os , biént:s . y derechos afectados por las ' 'obras 
«Acondicionamiento. Acceso noreste a ' Salamanca 
CN-620, de Burgos a Portugafpor Salamanca, puntos 
kilométricos 231,000 al 234,400. Tramo: Salamanca
VilIares de la Reina». Término municipal.> Villares de 
la Reina. Provincia de Salamanca. Clal'e: 7-SA-266 

Con fecha 28 de noviembre de 1988 la Dirección 
General de Carreteras aprobó d proyecto más arriba 
expresado, aprobación que lleva implícita la declara
ción de utilidad pública y necesidad de ocupación. 

Con fecha 13 de noviembre de 1989 la Dirección 
General de Carreteras ordenó a esta Demarcación 
iniciar el expediente de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras comprendi-
das en el proyecto. . 

Estando incluido el mismo en el Plan General de 
Carreteras de 1984-1991, le es de aplicación el artículo 
4.° del Real Decreto-ley 3/1988, de 3 de junio 
«<Boletín Oficial del Estado» del 4), que declaraba' la 
urgente ocupación de los bienes áfectados de . expro
piación forzosa, como consecuencia de las obras 
comprendidas en el citado Plan •. 
. En consecuencia, esta DemarcaciÓn, de coriformi

dad con lo establecido en el artículo 52,de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que regula el próce4í~ 
miento,de urge¡¡cia, ha resuelto convoc;a,ra Jos propie
tarios que figuran en la relación que se publicará en 
el «Boletín, OficiÍll» de. la provincia, y , se,' ,encuentran 
expuestas en los tablones de anuncios del referido 
Ayuntamiento, así 'como en los de esta Demarcación 
yen la Unidad de Carreteras de Salamanca, para que 
asistan al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación forzosa, los días 3, 4 y 5 de abril de 1990, 
en el Áyunt~m;"ntn' ele ViIlares de la Reina , (Salac 
manea), a las diez horas. 

Adícho acto comparecerán, bien petsonalmenteo 
representados pOr persona debidamente autorizada, al 
objeto· de trasladarse' al propio: terreno, debiendo 
aportar los docurrientos :acreditativos de su· titulari
dad, pudiendo ir acompañados, si así lo desean; ,de un 
perito y Notario con gastos a su costa. Todo, ello les 
será notificado, individualmente, ·mediante cédula. 

.: ,; :":" ~ , ~,.. 

: :f"1: ~; ; ;:~ : +:- . ..... :: ::., ~ ~ : !,/ ";( :', .. /'; ' '; ! :;-.. ~ 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, los intere
sados, así como las personas que, siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos se hayan 
podido omitir en lJ¡s ' relaciones indicadas, podrán 
formular ante esta bériiareaéiÓn 'de' Carreteras (ave
nidaJ.ose Luís AJTese;"sin ÍlÚiitero, edificio «Adminis
trativo Uso Múltíple»; éWi&planta; 47071 'Vallacto
lid), o an~l¡dJÍlié!ad' é!¿ :ctITetéras ,'de Salamanca 
(calle Torres VilIarroel, números 21-25, quinta 
planta), alegaciones.a los .únicos, efectos de subsanar 
posibles errores qúe pueda.hfigurai en dicha relación 
hasta el momento del levantamiento de las, ,actas. , ': 

• , ' ' . . . 1; '. . . . " 

. Valladolid, 28 'de febrerodei990::.oi:(jefede: la 
Demarcación, Pedro Escudero Ber1lat.-3.354:E: 

'. ' ." .' . . ,': .. .. . ; , .' . 

, MINISJ.'ERIO 
DE EDUCACION.Y CIENCIA 

. . ,'. ,., .'-. . . : ~ 

. Escuela de Artes Aplicadas . 

" ,' ZARAGOZA 

. Ext~v¡~do· títuio &Gr:iduado '~n :Aries Aplicadas, 
esPecialidad Dipujo· Publicita.no, correspondiente ' a 
<Íoñá ' .' lrtin~clÍla'da 'callejo _ Abad, " expedido' p'or ' el 
Ministerio de EduéadÓn y Ciencia el'28 de junio de' 
1988 .y registrado en esta Escuela en el folio 12,: 
número 1.632. ' , " 

Todo lo cmil sé hace público por término de treinta 
días; para oír reclamaCiones, segun dispone la Orden 
de 24 de agosto de 1988( «Boletín Oficial del Estado» 
del 30). ' ' . ' , 

Zaragoza, \3 de febrero de: I 990.-EI Director, 
Jaime Angel Cañellas,-761-D, 

MINISTERIO 
DE~USTRIAY ENERGIA 

DirecCiones Provinciales 
CUENCA 

- Otorgamiento de permiso de investigación 

La 'DirecCiónProvindaldel M'inisteno de Industria 
y Energía en Ctiencahacé saber q¡¡e ha sido' otOrgado 
el siguiente permiso de investigación: . 

Número: ' 1.152, Nombre: «Val paraíso». Titular: 
' «Eduardo ' Garees;; Sociedad , Anónima»: Mineral: 
' ,SeceiónC), Cuadrículas: 215.' Términos municipa
·ies: 'Huete, Villar del Horno y otros de Cuenca. 

Lo que se hace público de ' conformidad con lo 
dispuesto en,el artículo ,IOL5. del. Reglamento General 
para el Régimen de la Minería d e 25 de agosto 
de 1978. 

Cuenca, 8 de febrero de 1990.-E1 Director provin
cial, Pablo Hidalgo Gasch,-1.358-A. , 

* 
La Dirección Provincial 'del MinisteriO'de IndUstria 

y Energía en Cuenca, hace saber que ha sido solici-
tado el siguiente permiso , ~~ i~vesti~~.ión : ' 

Número: 1.153 . . Nombre: «Cueva de' Ro}'» . Solici-
tante: Don Manuel Linares Barrero. Mineral: Sec-



'MiérCQles f14~marzo ,í990 
,.- ........ . . --- .. _ . _.-~ ., •.. ~.---_ :- --. 

ción C). , Cuadriculas: 54. Término municipal: Finca número: 2. Propietaria: Doña Petra Núñez 
Cuenca (Dehesa Palancares y Mohorte). " Orozco. Superficie a expropiar. 3.135 metros cuadra-

y admitido definitivamente, se hace público según dos. 
'el artículo 70 del Reglamento General para el Régi- Madrid, 7 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, por 

, ,' men de la,Mineria de 25 de agosto de 1978, admitién-, delegación , {Orden. , de ,22 de ,enero de , 1986), , el 
. dose alegaciones en un plaZo. de quince días, a parii~ ~: " Directo(general de ServicióS;JoSt: Antonio Vera de la:' 
de Ia'publicación en el «Boletín Oficial del Estado». CúeSt3:':'2.0j:i~. , - ' . _ . , ,, -' , 

, , 

.' Cuenca, 12de febrerode 1990.-EI Director provin
cial, Pablo Hidalgo Gasch.-763-D. 

, MINISTERIO , 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMÚNICACIONE'S , 

SubSecretaría ' 
Resoludón por lá qUl>s(! ab;e informaciÓn pública .1' se 
señala fecha para e/1evan?amiento de las actas previas 
á laocupaci6n de los,lerrenos necesarios para las 
obras de RENFE «Proyecto de expropiaCión de terre
nos para la construcción de la obra ch'iI de la 
subestación de tracción eléctrica a 25 KV de Añol'er 
de Tajo. ' integrada en el proyecto de electrificación 
para la línea de alta velocidad del NAFA)), en el 
término municipaL de Alame(1a de la" Sagra (Toledo) 

La Red ,'Nacional , de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Proyecto de expropia
ción de terrenos para la construcción de la obra civil , 
de la subestación de tracción eléctrica a 25 K V de 
'Mover de Tajo, integrada ,en el proyecto deelectrifi- ' 
cai:ión para la línea de alta velocidad del NAFA», en 
el término muniCiPaL de Alameda de la Sagra 
(Toledo)" '" ' ' 
, Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres; siendo por tanto, aplicables a 
las mismas su artículo 153, así como los preceptos 
contenidos en el articulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento 
de 26 de abril de 1957. 

En su virtud. y a los efectos, señalados en el 
capítulo iI, título 11, de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento, 
para su aplicación, 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles 
eomputados desde la fecha de publicación en el 

, «Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta en 
, el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 

de abril de 1957, para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
'Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular por escrito ante esta 
Subsecretaría, las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Foriosa y en el articulo 56 del Reglame'nto para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obra~situadas en 
el término municipal de Alameda de la Sagra 
(Toledo). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Alameda de la Sagra (Toledo), donde estará a 
disposición de los propietarios afectados el plano 
general de la expropiación, debiendo comparecer los 
interesados con los documentos que acrediten su 
personalidad y la titularidad de los bienes y derechos 
afectados. 

Término municipal de Alameda de la Sagra (Toledo) 

Día 10 de abril de 1990, a las once horas. 
Finca número: 1. Propietario: Don Juan López 

Magán. Superficie a expropiar: 4.617 metros cuadra
dos. 

> ,UNIVERSIDADES 
GRANADA 

Escueia Universitaria de Profesorado de EGB 
de Jaén 

Habiendo perdido el título de Diplomado en Profe-> 
sorado de EGB, expedido el día 15 de marzo de 1978; 
por el excelentísimo señor Ministro de Educación y 
Ciencia a favor de doña Francisca de la Hoz Cabrera, 
con documento nacional de identidad número 
26.178.716, se hace público, por término de treinta 
'días, lainidación en esta Escuela del expediente 
promovido ¡jara 'la expedición de un duplicado de su 
título, en virtud de 10 dispuesto en la Orden de 9 de 
septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26). 

Jaén, 31 de enero de, 1 990.-EI Director.-598-D. 

,SALAMANCA 

Escuela Universitaria Formación Profesorado 
de EGB de A\'ila 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974, se hace pública la incoación 
en esta Escuela Universitaria del expediente para la 
tramitación de un nuevo título de Maestra de Primera 
Enseñanza, a favor de doña Lorenza Rodríguez Sevi
llano, por extravío del que le fue expedido con fecha 
31 de enero de 1970. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas, por si tuvieran que formular alguna 
reclamación sobre el mismo. ' 

Avila, 6 de febrero de 1990,-678-0, 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
. DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se señalan los días para la 
redacci6n de actas previas a la ocupaci6n de fincas 
afectadas por la ejecución del proyecto X-B-031, 
«Nueva carretera. Acceso desde el enlace de Viladeca
valls con la autopiSta de Terrassa-Manresa hasta el 
núcleo urbano actual. Tramo: Viladecavalls». Tér-

mino municipal de Viladecavalls 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto X
B-031, «Nueva carretera. Acceso desde el enlace de 
Viladecavalls con la autopista Terrassa-Manresa 
h~!Cj,t~ 1":1 - nlír.1p.n .l1rh~nn $Ir.tl1~l _ Trnmo: Vll~:u:tecav~ll~~. 

en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre 
de 1989, en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña,. de 22 de noviembre de 1989 y en el 
periódico «La Vanguardia» de 22 de noviembre de 
1989, según lo que establece el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
declarada la urgencia en la ocupación por acuerdo del 
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Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 23 de enere 
de 1990, he resuelto: 

En , base a lo establecido en el 'artículo 52, conse· 
cuencia segunda, de dicha Ley, señalar el dia 27 de 
marzo de 1990 en Viladecavalbpara proceder, a la 

.:redacción de las actas prevjas a la, ocupación de lo~ 
bienes y derechos que se expropian:. ' 

El presente señalamiento será notificado indivi· 
duabnente a los interesados convocados, que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (Calle 
del Doctor RouX: húmero 80, planta baja, Barcelona). 

A ,dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente O 'repre
sentados por persona ;debidamente 'autorizada, apor-

, tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar ,1\ su 
costa, si procede, de peritos y/ó Notario. " , 

El lugar de reuni6nson laS ' dependencias del 
Ayuntamiento de Viladecavalls. AeontinullcióÍl los 
asistentes se trasladarán, ,si '.procede, ,a los terrenos 
afectados para proceder a la redacción .de las actas. 

Barcelona, 28 de febrero de 1990.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var-
gas.-3.330-E. ' 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo ' 

Dirección General de Industria' 

Resolución por la que se autoriza e! establecimiento de 
una planta , de cogeneración vapor~electricidad en la 
refinería de «Repsol Petróleo, Sociedad Anónima». en 
La Coruña. cuyo domicilio social está en Madrid. 
calle de José Abascal, número 4-E. se le concede. la 
condición de autogenerador eléctrico en relación con 

, la citada planta 

Visto el escrito y documentación anexa, presentada 
en fecha 3 de , enero de 1989 ante la Delegación 
Provincial de la Consejeria de Industria, Comercio y 
Turismo en La Coruña, por la Empresa «Repsol 
Petróleo, Sociedad Anónima», en el que se solicita 
autorización administrativa, y la condición dI: autoge
nerador eléctrico para la instalación de una planta de 
cogeneración vapor-electricidad, en la refinería de 
«Repsol Petróleo, Sociedad Anónima», en La Coruña, 
de las características y condiciones ya publicadas bajo 
el número 51.698 del expediente (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de marzo de 1989, «Boletín Oficial» de 
la provincia del 18 de marzo y 3 de abril de 1989 y 
«Diario Oficial de Galicia» de 26 'deabril de 1989), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el artículo 7.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» ,del 24); 

Resultando que ;sometida la anterior petición a 
información pública, tal y como prevén los Decretos 
2617 y 2619/1966, de ,20 de octubre,sin'quePQr parte 
de terceros se presentaran reclamaciones; 

Resultando que la Delegación Provincial de la 
Consejería de Industria, Comercio y Turismo en La 
Coruña informa favorablemente la solicitud de «Rep
sol Petróleo, Sociedad Anónima», para la instalación 
de una planta de cogeneración vapor-electricidad 
reseñadas en el párrafo primero de esta Resolución; 

Considerando que esta Dirección General de Indus
tri2, de 12 Conc:ejerí2 de- -Inductrúi, Comercio y 
Turismo de la Junta de Galicia es competente para 
resolver este expediente de acuerdo con el Estatuto de 
Autonomía para Galicia (Ley Orgánica 1/1981, de 6 
de abril, «Boletín Oficial del Estado», del ' 28); el 
Decreto 42/1988, de 18 de febrero (<<Diario Oficial de 
Galicia» de 3 de marzo), en relación con la Ley 
10/1966, de 15 de marzo, y 10s .Decretos 2619/1966 y 
2617/1966, de 20 de octubre, ya citados, 
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Esta Dirección General de Industria resuelve: 

a) Autori~ a«R~psol P~tróleo,Socied;d A~¿' 
nima», ,J¡¡ instalación de ·una· planta de cogeneración 
vaporcelectricidad en la refinería de La Coruña de las 
siguientes :características: .'.>:; .... 

Una turbina" de 'psqtieaci!iona>u¡{ ' alté¡;;ado~ ' 
eléctrico síncrono de 36,780 KW de potencia en 
bornas; a II K'jI, 50 HZ, con UIl rendimiento eléctrico, ' 
de 30,97 por 100. Caudal de gases de escape 496.100 . 
i<&Ih. Caudal de fuel-gas: 9.868 Kyh. 

U na caldera de reCuperación de' calor deJas siguien
tes características: Vapor de alta presión generado: 60 
Tm/h a 42 Kg/cm2 y 380· e Vapor media presión 
generado: 170Tm/h a II kg/cm2 y 230· e 

Una turbina de vapor a contrapresión que acciona 
un alternador eléctrico síncrono de las siguientes 
características: Potencia en bo'rnas de alternador 
1.200 KW a 6,3 KV 50Hz. Vapor de admisión 32 
Tm/h a 42 Kg/cm 2 y 380· e Vapor de escape 32 
Tm/h a 18 Kg/cm 2 y 295· e Potencia máxima del 
grupo 2.500 KW. 

Un transformador de potencia de 60 MVA, 
68 KW ± 10 por 100/11,5 KW trifásico con regula
ción automática. 

Dos transformadores de potencia de JO M V A, 
68 KW± 10 por 100/15,7 trifásico con regulación 
automática (sustituirán a los actuales de 15 MV A). 

Tres módulos de 66 KV compuesto por interruptor 
automático de 2.500 MV A, 1.250 A, 72,5 KV dotados 
de los correspondientes seccionadores, transformado
res de tensión e intensidad y autoválvulas. 

Dos cuadros eléctricos para 11 KV, 1.000 MV A y 
6 KV, 250 MVA, respectivamente, para conexión del 
generador principal y del de 2.500 KW. 

Dos salidas a 15 KV compuestas por interruptores 
automáticos extraíbles de 1.250 A, 500 MVA para 
alimentación al parque de Bens desde el parque de 
66 KV. 

Cables y cuadros p3ra interconexión. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma, con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítu
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación, en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto se procederá por el peticio
nario de la autorización a cumplimentar lo que para 
la concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967. 

b) Conceder a «Repsol Petróleo, Sociedad Anó
nima» la condición de autogenerador eléctrico, en 
relación a la planta de cogeneración a instalar en su 
Centro Industrial de La Coruña. 

Contra esta Resolución que es ejecutiva se podrá 
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Conselleiro de Industria. Comercio y Turismo 
de la Junta de Galicia. en un plazo de quince días 
contados a partir del siguiente a la notificación de esta 
Resolución. 

Santiago, 14 de diciembre de 1 989.-EI Director 
general, Antonio Roncero Corrochano.-692-D. 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

A los efectos previstos en el Decreto 2617/1966 y 
2619/1966, de 20 de octubre, se abre información 
pública sobre otorgamiento de autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública, en concreto, 
de la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctric:l d~ Lar~ch~~~ . ("::tUpo 

Nicaragua, !O, La Coruña. 
Finalidad: Mejorar la seguridad y calidad de sumi

nistro de energía eléctrica a los abonados de San 
Martín de Lestón, Escurido, Lendo, término munici
pal de Laracha. 

Características: 

Expediente 51.890.-Ramal línea media tensión 
aérea de 60 metros, .que parte de la línea de media 

tensión Cillobre-Paiosaéo, expediente. 30.077, centro 
de transformación aéreo dé - 100 K V A a 
15.000-20.000 ± 5 por 100/398-230 V. Red de baja 
tensión a 380/220 V Y de 1.050 metros de longitud 
en RZy LC ... . '. ' 
. Expediente51.891.-Unea ·media· tensión aérea :a 

15/20.J(V .. de 180 metros, en LA-30, quepane de ·la 
línea media tensión ,Estramil-Lendo, expediente 

. 50.639, Y final en el centro de transformaCión Escu
rido, de lOO KVA a 15.00Ó-20.000 ± 5 por 
100/398-230- V. . . 

Expediente 51.892.-Línea media tensión aérea 
a 15/20 KV,'de 4.434 metros de longitud, en LA-56. 
LA-30, que parte de centro de transformación Cillo
bre, pasa por Estramil y final en Lendo. 

Presupuesto: 3.926.848 + 1.619.188 + 8.225.086 
pesetas. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, dentro de 
un plazo de treinta días, en esta DelegaCión Provin
cial. 

La Córuña, 6 de febrero de I 990.-EI Delegado 
provincial, José Antonio Gómez González.-712-D. 

LUGO 

Autorización admil/is/ra/ira de il/s/a/adál/ e/re/rica .\' 
declaración en ("(mere/o de JII /IIilidad púNica 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y artículo lO del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión, cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

Expediente 2.943 AT. 

A) Peticionario: «Barras Eléctricas Galaico-Astu
rianas, Sociedad Anónima», Ciudad Vivero, 4. Lugo. 

B) Emplazamiento: Ayuntamientos de Valle de 
Oro y Alfoz. 

C) Finalidad: Mejora del suministro en los Ayun
tamientos. 

D) Características principales: 

Líneas de media tensión 20 KV, apoyos de hormi
gón vibrado y torres metálicas, origen: La derivación 
a centro de transformación «Adelán» en la línea de 
media tensión Marrube-Ferreira y final en el centro 
de transformación «Adelán», de 5.671 metros y con
ductor LA-56; la derivación a centro de transforma
ción «Oirás», origen en el apoyo 20 de la línea 
anterior . y final en el centro de transformación 
«Oirás», con una longitud de 5.702 metros y conduc
tor LA-56; la derivación a centro de transformación 
«((:arballidm>, origen en apoyo 32 de la derivación a 
centro de transformación «Adelán» y final en el 
centro de transformación «Carballido» en 1.300 
metros y conductor LA-30; la derivación a centro de 
transformación rureIID>, origen en la línea de media 
tensión a Cuadramón y final en el centro de transfor
mación «GreIID>, de 1.450 metros y conductor LA-30; 
la derivación a centro de transformación «CruZ», 
origen en apoyo 9 de Ja derivación a centro de 
transformación «Carballido» y final en el centro de 
transformación «Cruz», de 374 metros y conductor 
LA-30; y la derivación a centro de transformación 
«SearID>, origen en apoyo 29 de la derivación a centro 
de transformación «Adelán» y final en el centr.o de 
transformación «Seares». de 154 metros y conduc
tor LA-30. 

E) Procedencia de los materiales: Nacional. 
F) Presupuesto: 30.365.368 pesetas. 

Lo que 3C hace público para que pueda ser ex:trni. 

nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (Pascual Veiga, 12-14). y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones. por duplicado. que 
se estimen oportunas. en el plazo de treinta días. a 
partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» d.e dicho anuncio. 

Lugo, 5 de febrero de I 990.-EI Delegado provin
cial, Luis González Vázquez.-676-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA . 
.. . DEARÁGON.; · . 

Departamento ' de ·Industria;~' . 
. Comercio yTurismo 

Servicios Provinciales 

. HUESCA 

Solicitud de permiso de investigación denominado 
Blanca mímero 2.144 

El Servicio Provincial de Industria y ' Energía de 
Huesca hace saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de ' investigación con

e 

expresión del numero, 
nombre. minerales. cuadrículas y términos municipa
les. 

Número 2.144, Blanca, carbonato cálcico y otras de la 
sección C, 72, Castillonroy y Baldellou. · 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente, dentro del plazo de quince días 
fijado en el artículo 70 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978. 

Huesca, 14 de diciembre de 1989.-EI Jefe del 
Servicio Provincial. Joaquín J. Ortás Casajús.-608-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

AVILA 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Avila, hace saber que ha sido otorgado el 
permiso de investigación que a continuación se cita: 

P. I. número 939, «La Merced», para granito. con una 
superficie de 7 cuadrículas mineras, en el término 
municipal de Cardeñosa. titular Severino Sánchez 
Blázquez, carretera Salamanca, sin número, de 
Madrigal de las Altas Torres. Fecha de otorga
miento, 17 de julio de 1989. 

Avila, 7 de agosto de 1989.-El Delegado territorial, 
Fernando Jarque Dueñas.-844-D. 

* 
La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 

León en Avila, hace saber que ha sido otorgado el 
permiso de investigación que a continuación se cita: 

Número 925, nombrado «Francisco», para rocas 
ornamentales, superficie 3 cuadriculas mineras, en 
los términos municipales de El Mirón y Santa 
Maria del BerrocaL titular «Inexgra, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Madrid, calle Doctor 
Gómez-UlIa, 14, 4.°, otorgado por resolución 
de 30 de octubre de 1989. 

Avila, 31 de octubre de 1989.-EI Delegado territo
.' rial, Fernando Jarque Dueñas.-1.794-C 

SORIA 

Resolución por la que se convoca a los titulares de los 
bienes y derechos afectados y se señala fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se cuan, afectadas pur lus UÓI<Ll dd PIO

yecto: «Mejora de plataforma. Carretera SO-102, de 
Fuentepinilla al cruce con la C-116, puntos kilométri
cos 13,345 al 2,600. Tramo: Fuentepinilla-cTUcecon la 

C-116». Clave: 2.1-S0-7 

Aprobado el proyecto de referencia por la Dirección 
General de Carreteras en fecha 1 1 de mayo de 1989, 
que conlleva la declaración de utilidad pública y la 
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necesidad de ocupaClOn de los bienes y derechos 
afectados, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley 25/1988, de 29 de de julio, de 
Carreteras; 

Ordenado por la citada Dirección General, en 
Resolución de 12 de mayo de 1989, la iniciación del 
expediente de expropiación forzosa, necesario para la . 
ocupación de los terrenos afectados por el proyecto 
reseñado y su inclusión en el Programa de Expropia
ciones de 1989. 

Declarada la urgente ocupación · de los citados 
bienes y derechos por Decreto 18/1990, de 8 de 
febrero, de la Junta de Castilla y León, 

Este Servicio Territorial, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 98 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
misma y concordantes de su Reglamento, ha resuelto 
convocar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados, los días 26, 27, 28 y 29 de marzo, según 
figura en la relación inserta en el «Boletín Oficial de 
Castilla y LeÓII» y «Boletín Oficial» de la provincia, 
expuesta en los tablones de anuncios de los Ayunta
mientos donde radican los bienes y en este Servicio 
Territorial, a los efectos previstos en el artículo 52 de 
la Ley, y señalar la fecha, hora y lugar que se establece 
en la propia relación, para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, sin peIjuicio de 
trasladarse al lugar donde se hallan ubicadas las 
fincas, si se considera necesario. El presente señala
miento será notificado a los interesados, individual
mente, por correo certificado y acuse de recibo. 

A dicho acto deberán acudir los titulares personal
mente o bien representados por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la contribución Que corresponda al bien 
afectado, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si 
lo estima oportuno, de un perito y/o un Notario. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, 
los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hubieran podido omitir 
en la relación citada, podrán formular por escrito ante 
este Servicio Territorial, sito en calle Linajes, número 
1,. de Soria, hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores padecidos al relacionar 
los bienes y derechos afectados por la expropiación. 

Soria, 27 de febrero de I 990.-La Delegada Territo
rial, Encamación Redondo Jiménez.-3.353-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

lEO N 

Al/ul/cio 

En el «Boletín Olicial>, tk la pro\incia de 27 de 
febrero del presente. se hace saber quc durante el 
plazo de treinta d ías naturales. contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio .- sc podrán 
formular observaciones por los particularcs v Entida
des interesadas en relación con la mOdificaci;;n de los 
Estatutos del «Intituto de Promoción Económica dc 
León. Sociedad Anónima» (IPElSA;. que se encuen
tran de manifiesto en el Gabinete de Planificación de 
esta eXCClentl51ma LJlputaclón v cuva modificación ha 
sido aprobada inicialmente po~ el Pleno de la Corpo
ración en sesión del día 14 de febrero del corrientc. 

león. I de marzo de 1990.- EI Presidentl'. Alhcrto 
Pérez Ruiz.-2 .059-C 

Miéicoles'i4' mari~: 1990 •. 
¡' 

Ayuntamientos 
MEDIO CUDEYO 

Resolución por la que se convoca para el levanta
miento del acta previa a la ocupación de una finca 
destinada a campo de fútbol y sus accesos y edificacio-

. . nes anexas 

Por Decreto 78/1989, de 31 de octubre, derivado 
del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Dipu
tación Regional de Cantabria, en reunión celebrada el 
27 de octubre de 1989, se declara de urgencia la 
expropiación forzosa de dos fincas: 

a) Parcela catastral 08.43-0-03.-U na edificación 
situada en avenida Virgen del Pilar, número 55. Tiene 
asignada una superficie de 12.225 metros cuadrados. 
La construcción consta de dos plantas bajas, una de 
110 metros cuadrados y la otra de 286 metros 
cuadrados. El valor catastral que figura en el ejercicio 

. de 1988 esta parcela catastral es de 4.960.853 pesetas. 
Los linderos son: Derecha, paseo de la Estación 
número 3, que figura a nombre de FEVE; izquieda: 
avenida Virgen del Pilar, número 49, que figura a 
nombre de «Agua de Solares, Sociedad AnónimID>' 
fondo, travesía Virgen del Pilar, número 4, que figu~ 
a nombre de don Luis Sierra Cano. 

b) Parcela catastral 08.43.0.05.-Una edificación 
situada en avenida Virgen del Pilar, 57. Tiene asig
nada una superficie de 740 metros cuadrados, de los 
cuales 230 metros cuadrados es la superficie cons
truida que ocupa la planta baja. El valor catastral que 
figura para el ejercicio de ·1988 de esta parcela es de 
884.840 pesetas. Lon linderos son: Derecha, paseo 
Estación, número 3, que figura a nombre de FEVE; 
izquierda, avenida Virgen del Pilar, número 55, que 
fi~ura a nombre de «Agua de Solares, Socidad Anó
D1malt; fondo, avenida Virgen del Pilar, que figura a 
nombre de <tAgua de Solares, Sociedad AnónimID>. 

Ambas fincas son propiedad de «Manantial de 
Fuencaliente, Sociedad AnónimID>. En las que se 
mantendrá la actividad que tienen actualmente, es 
decir, . campo de fútbol, equipamiento deportivo, 
según las normas subsidiarias de planeamiento urba
nístico del arco sur-este. 

En su virtud, esta Alcaldía ha resueIto convocar a 
los titulares de bienes y derechos afectados en el 
pueblo de Solares, avenida Vigen del Pilar, números 
55 y 57, corno punto de reunión para; de conformidad 

' con el procedimiento que establece el artículo 52 de la . 
Ley de Expropiación Forzosa, llevar a cabo el levanta
miento del acta previa de ocupación y, si procediera, 
el de ocupación definitiva. 

Los interesados, así corno las personas que sean 
titulares de cualquiera clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personal
mente o representados por persona debidamente 
autorizada aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad yel último recibo de la contribución 
pudiéndose acompañar de su perito y un Notario si 
lo estiman oportuno. . , 

El levantamiento del acta previa a la ocupación de 
las referidas fincas tendrá lugar el día 4 de abril de 
1990, a las diez horas. 

Medio Cudeyo, Valdecilla, 14 de febrero de 
1990.-EI Alcalde, José Enrique Cacicedo 
GÓmez.- l.483cA. 

MIERES 

Edicto 

El Ayuntamiento Pleno, en seslon celebrada el 
jueves día 28 de diciembre de 1989, acordó aprobar 
inicialmente la modifi~llcjón dd Plau OcucJal UC 
Ordenación Urbana, que supone el paso de un solar 
de 900 metros cuadrados ubicado concretamente en 
la parte trasera del Convento de los Padres Pasionis
tas y que linda: Por la parte de atrás, con patio de la 
Academia Lastra; por su izquierda, con la mencio-

7373. 

nada Academia, y de frente, con un trozo de terreno 
que se cederá al Ayuntamiento, calificado actual
mente según el plano 7:1 de la serie de Ordenación del 
PGOU, de E3 (61), equipamiento perteneciente al 
sistema general para uso escolar, 'asolaredificable 
según alineaciones, (SA), cQn una altura . máxima 
~~itida de si~te plantas, incluida la baja, mante
D1endose el equIpamiento en la planta baja porticada 
del inmueble a edificar. El suelo está -calificado de 
urbano. 

Lo Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
41.2 de la Ley del Suelo, se somete .a información 
pública durante' un mes, contado desde . el día 
siguiente a la publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que quienes lo 
consideren oportuno efectúen las alegaciones Que 
estimen pertinentes. 

El expediente se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Urbanismo de la Secretaría GeneraL 

Mieres, 4 de enero de 1989.-EI Alca1de.-326-A. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Proyecto de lIrbani:aciólI del riario circlIlldallle de la 
parala del Iegl/I/do rdificio de l/SOI mlilti{lll'I ("nI/se· 

jC'ría dr la Prl'Iidrllcia). EXI'ff//,iaciólI fllr:nsa 

Don Manuel Antonio Hermoso Rojas, .-\lca"k-Presi
dente del excelentísimo A\"untamiento de S~nta 
Cruz de Tenerife. . 

Hago saber: Que por Decreto I 1/ I 990. tic' 30 de 
enero del corriente año. de I~ Presidl'ncia del 
Gobierno de Canarias. publicado en el «Roletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma» número 17. 
de 7 de febrero del año en curso. se ha dec1:tr~do . a 
solicitud de este Ayuntamiento, urgente la ocupación 
de los bienes y derechos afectados p'or las (Jhras del 
proyecto de urbaninción del viario circundante .<I la 
parcela del segundo edificio de usos múltiples. 

En su consecuencia. por [)ecrl' to dec'sta Alcaldía 
del día de la fecha. se ha señalado el día 29 de marzo 
del presente año, a las doce horas. para proceder ~I 
levantamiento del acta previa a la ocupación dc las 
plantas baja y primera de la casa que ~ continuación 
se descrihe. propiedad de doña Antonia Su:ire7 Suá
rez: Casa en planta haja y primera del edificio situado 
en esta capital. en la avenida de Buenos Aires. que 
mIde 93 metros 63 decímetros cuadrados \' linda: Por 
el frente y espalda. con resto de la finca print'ipal de 
donde procede: por la derecha. entrando. con fine:! de 
los hermanos Siliuto González y herederos de don 
Daniel Siliuto Gonzálcz. y por la izquierda". en p~rte. 
con finca de don Tomás Siliuto González. \ '. en·partc. 
con el patio de la finca de donde proC(~d(. I~ 'qlle sc 
describe. . ' . 

Debiendo advertir al propiet~rio o propietarios. así 
como a los representantes en quienes deleguen. que 
deberán personarse en dicho lugar. el dí~ \. hora 
indicado. así como que podrá hacer uso 'de los 
derechos que le concede el artículo. 52;antes mencio
nado, apartado 30. según el cual. pueden en el 
momento del levantamiento del acta previa. ir acom
pañados de un Perito. y tendrán derecho a requerir a 
su costa la presenci~ ' de un Notario . . -\ si mismo 
deberán acreditar su personalidad y aportar los títulos 
de propiedad y documentos de los derechos que le 
asisten. así como los recibos de Contrihución Tcrrito
rial correspondiente a los dos últimos años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56. 
2, del RC'glamento de 26 de abril de 1957. para la 
aplicación de la ley de Expropiación For70sa. los 
interesados. titulares de derechos reales c interescs 
económicos sobre el bien afectado. que sc ha\·a 
podido omitir. podrán formular por escrito akgaci'o
nes a los efectos de subsanar posibles errores. hasta. el 
día señalado para el levantamiento del acta previa. 
ante este Ayuntamiento. 

Santa Cruz de TenerifL' . 20 de febrero de 19'>0.- EI 
Alcalde.-2.047-C'. 


